LAS GUARDIAS
Hace algunos años ENSIDESA instauró las guardias en determinadas instalaciones para atender las urgencias fuera del régimen de jornada normal.
Los criterios eran la voluntariedad, solo una semana al mes más una compensación económica. Era y es más barato pagar compensaciones que tener personal las 24 para cubrir las urgencias/emergencias, así y como siempre el objetivo fue y es ahorrar costes laborales.

Lo que empezó siendo voluntario pronto se convirtió en obligatorio. Lo que comenzó cubriendo una semana al mes, hoy son dos o tres (sobre todo en periodo de vacaciones)

Del colectivo que está sujeto a las guardias, hay personas que muestran su disposición a realizarlas, suponemos que por la compensación económica que estas representan. (Va en función del nivel salarial que se tenga. 110 euros para un nivel 16) Otras personas por diferentes motivos no están interesadas en la realización de guardias y son quienes presentaron un escrito al Comité de empresa para que se atendiera su petición a no realizarlas.

Es necesario fijar bajo que criterios, porque motivos y en que instalaciones excepcionalmente es necesario utilizar el sistema de guardias, vigilando que dicho sistema no encubra un ahorro de costes laborales, una destrucción de puestos de trabajo y desde luego el primer criterio debe de ser el de la voluntariedad.

Otro criterio, porque no, podría ser el siguiente: La persona que se encuentre de guardia y durante la semana que dura esta situación se verá exceptuada de su jornada ordinaria, entrando en situación de guardia a disposición de la empresa desde las 16 horas a las 8 horas del día siguiente.

Sea lo que sea lo que se negocie debe de contar con el visto bueno de quienes “gozan o sufren” las guardias. 
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